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ORDEN de !I cte mayo de 1962 por la que se amplia n l os 
benl!"ftcios del Decreto 1439 / 1960. de 21 de 1ulio. sobre 
desgra ¡;acion fi scal a electos de la exportactÓn. a varias 
partidas ar,ancelarias 

Llustrislmo señor: 

I!ll Decreto 1439 ' 1960. de 21 de .Jullo. sobre desgravación 
fiscal a ftectos de la t'xportación. establece en su artículo 2· 
que por el Ministerio de Hacienda. 9. virtud de Orden dictada 
a propuesta del de Comercio. se determinarán las mercaClclas 
cuya eKportación haya dt' gozar de los beneficios del mencio
nado Decreto. asl como la cuan tia y demás caracterlstlcas de 
la devolución. . 

'!1n su virtud. este · Ministerio. a propuesta del de Comercio. 
ba tenido a bien acordar lo siguiente : 

l.0 Gozarán de los beneficios' previstos en el Decreto 
1439119.60. de 21 de julio. las exportaciones de las mercancias 
comprend idas en las pal~ldas arancelarias numeras 34.04 a 340',. 
35.01 a 35.06. 36.01 a 36,oS. 38 OS. 44.10 a 44.2S. 46.Ul a 46.03. 
47.01 . 4S.01 a 4S.21 y 49.01 a 49.11 del vIgente Arancel del 
Aduanas. entend iéndose Integrado en la desgravaCión que 
dicho Decreto autoriza cualquier otro beneficio que en con· 
cepto de devolución de Impuestos pudiera haberse reconocido 
con allterlorldad a favor de las mercanclas comprendidas en 
las 'Partidas citadas. 

2.°' La cantidad a devolver será Igual a la cuota que r~ 
sulte de aplicar el t ipo de «derecho fiscal a la IrriportaclóOlt 
correspondiente. conforme al Decreto de 3 . de junio de 1960. 

' a l.as mercancias extranjeras de la misma clase. a una base 
equlvalent.e al precio por el que la que se exporte se ceda 
al comprador extranjero en la Aduana de salida. pero sin que 
pueda exceder del normal en el mercado del pals de destino 
ni del que en el mercado Interior alcance al tiempo de ser . 
exportada dicha mercancia puesta a pie de fá brica e Incremen
tado ·este precio con el valor del transporte hasta la Aduana 
por la que la exportación se realice. 

En las partidas y subpartidas que sean libres de derecho 
fiscal a la importación se procederá a la des-; ravación. mien· 
tra~ no se disponga lo contrario. del Impuesto general sobre 
el Oasto que haya gravado los productos expartados. 

De la cantidad total que con arreglo a las normas pre
cedentes haya de devolverse seran siempre deducibles los 1m· 
puestos sobre el Oasto que por cuaiquler oeausa no se hayan 
sati¡fe.cho. Incluso por la celebración de Convenios para el 
pago de los impuestos que afecten unlcamente al consumo 10-
terlor. 

3.° Las desgravaciones que se establecen serl~n de aplica
ción .. a las mercancias exportadas a partir del dia 1 de enero 
de l 1962 y su solicitud y tramitación se ajustará a lo dispuesto 
en 1, Orden ministerial de fecha 29. de marzo de 1962. pero 
no .sérán exigibles los requisitos de los apartados l. 3 Y 5.2 
hasta un mes después de la publicaCión de la presente Orden. 

Lo que comunico a V. l. para su conoclmledto y efectoa 
consIguientes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 9 de mayo de 1962. 
/. 

NAVARRO 

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO 
p .E LAG O B E R N A e ION 

ORDEN de 28 de abril de 1962 por la que se delega pero 
manentemente en el Subsecretario de Gobernación la 
facultad lie nombrar Comisiones con derecho a dietas 

.. a que hace referenaia el Reglam ento de Dietas 11 Viá
ticos aprobado por Decreto-lell de 7 de julto de 1949. 

Dustrlsimo señor: 

La facultad de nombrar ComisIones con derecho a dietas 
está reconocida a los Ministros tanto en el articulo 5.0 del 
Reglamento de Dietas y Viáticos .de los Funcionarlos Publicos, 
aprobado por Decreto-le.y de 7 de Julio <18 1949. como en el '.0 
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del Decreto de 26 de enero de 1950. contlrmatorlo de aquél. 
al disponer que corresponde personalmente a los señores Mi
nistros el nombramiento de tale~ ComIsiones. 

Por otra parte. al fi jar el artlcuio 14 de la Ley de Reg lmen 
Jurldlco de la Administración del Estado. cuyo texto refundido 
se aprobó por Decreto de 26 de julio de 1957. las atribuciones ' 
de Que aparecen Investidos los Ministros como J efes de sus De
partamentos. señala en su número 10 la de d isponer los gastos 
propios de los Servicios de su Mmlsterlo no reservados a la 
competencia del Consejo de Ministros. dentro del importe de 
los créditos autorizados. Y siendo el nombramientO de Comi
sIones con derecho a dietas un acto de dispOSición de gastos 
que por su caracter genérico no puede estImarse comprendIdO 
en nin¡una de las excepcIones que específicamente seña la el 
articulo 22· de la referida normativa a la facultad conferIda 
a los Ministros en el propio precepto logal para delegar sus 
atribuciones en los Subsecretarios, no existe obstaculo jurldjco 
que impida este traspaso o delegaCión. 

En atención a las condiciones expuestas. este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: 

La facultad para el nombramiento de ComisIones con dere
cho a dietas. establecida en el articulo 5.° del Reglamento de 
Dietas y Viát.lcos de los Funcionarios Publicos, de 7 de ju:io 
de 1949. y en el articulo 4.° del Decreto de 26 de enero de 1950. 
se delega permanentemente. en vIrtud de la autorización con
cdida en el articulo 22, numero 3. de la Ley de Régimen Ju
rídico. de 26 de Julio de 1957, en el Subsecretario de este De
partamento. salvo que se trate de salidas al extranjero. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 28 de abril de 1962. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 26 de abril de 1962 por la que se autoriza a la 
Comisaria General de Protección Escolar 11 Asistencia 
Social para convocar a concurso publ ico de meritos /as 
becas li demds alludas contenidas en el Plan de Inver
siones del Fondo Nacional para el Fomento d el Princi
p io de Igualdad de Oportunidades para el curso 1962-
1963. 

Ilustrislmos sefiores: 

AprObado en ConseJo de Ministros de 6 de lOs corrientes el 
Plan de Iñverslones para 196~ del Fondo Nacional para el .Fo
mento del Principio de Igualdat1 de Oportunidades: encomenda
da su ejeCUCión, por la norme. segunda de dicho Plan. al Pa
tronato de Protección Escolar. y ratificada por Orden mln~ 
t erial de 12 del actual (aBoletln Oficial del Estado. del 20) tal 
atribución a dicho Patronato. del' Que es Organo ejecutivo por 
Ley de 14 de abril de 1955 la Comisaria General de Protección 
Escolar y Asistencia Social. procede. Y. en su consecuencia. 

Este MinisterIo ha resuelto: 

1.° Aulorlzar a la Comisaria General de Protección Escolar 
y Asistencia Social para convocar a concurso publico de mé
ritos. cpn las excepciones a que luego se haran mención. las 
becas y demás ayudas contenidas en el Plan de Inversiones 
del Fondo Naciona l para el Fomento del Principio de l :sual. 
dad de OportUJ'lidades para el curso 1962·63. fi jando los plazos. 
requ isitos. normas y condlctones-incluso la dcsiJnac ión ce Ju
rados- y. en general . todas laS medidas que est ime necesarias 
y pertinentes para asegurar el más rá pido eficaz desarrollo y 
ejecución de dicho Plan de Inversiones. 

2.° De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo de 
la norma tercera del Plan de Inversiones . y por delegaCión 
acordada por el Pleno del Patronato de Protección Escolar. 6e 
encomienda el desarrollo y oonvocatorla de los créditos del ci
tado Plan que a continuación se mencionan a los Servicios y 
Or¡anlamoa Que se detallan: 
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al Ayudas escolare:s a la Enseñanza Prlmana \Capltull- 1. al 
tlculu unico) 1\ la DIrección Gen~ ra, d~ Enseñanza Pnmanll 

b) 'Ayudas para fo-'ormaclOo ProteslOnal Acelerada lcapitu
lo 1I1. artlcuio :segundo. grupo primero. concepto primerol: A 
la Obra Sindical de Formación Profesional. 
, C) Becas para cursos de Capacitación a graria y de perfec· 
cionamiento profeSIOnal (capitulo IIl. articulo segundo. grupo 
segundo, conceptos primero y segundo ): A la Dirección Gene
ral de Crédito. Coordinación y CapacItación Agraria del Minis· 
terlO de Asricultura ' 

d) Ayudas para la utilizacIón de comedores escolares y ayu· 
das para estudiantes de grada superIOr y técnicos de ~rado me· 
dIO en libros \ capitulo IV articulo segundo. grupos segundo y 
tercero y concepto primero) : Al Sindicato EspañOl Universi· 
tario. 

e) Seguro escolar del curso preuniversitario (capitulo n. 
articulo tercero. grupo quln~o . concepto primero). de la Eru;e. 
fiazan superior y .asimiladas (capitulo IV. articulo segundo gru
po cuarto concepto primerO). préstamos para estudiantes y 
graduados (capitulo IV . articulos segundo y tercero. grupos 
cuarto y tercero. respectivamente. concepto primel'o): A la 
Mutualidad del Seguro Escolar. cuya administración. por Ley 
de 17 de Jullo de 1953. le está conferida al Instituto Nacional 
de PrevisIón 

Asimismo. en coordinación con el Sindicato Español Uni
versitario. la Comisaria General de Protección Escolar y A.;.is· 
tencia St'cial convocara especialmente las becas para estu· 
diantes libres que precisen simultan¡:ar sus estudios con traba
Jos remunerados (capitulo IV. articulo primero. grupo tercero 
concepto séptimo) . 

3.0 Los Or~llnlSmos anteriormente citados ' convocaran los 
concursos públiCOS directamente. por delegación del Patronato 
de Protección Escolar y en nombre del Patronato del Fondo 
Nacional para el Fomento del Principio de Igualdad de Opor· 
tunidades. a los que darán cuenta tanto de las publlcaciones 
'de I\a convocatoria como de la selección Individual de los be
neficiarios. 

Lo digo a VV. n . para su conocimIento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. n. !huchos años. 
Madrid .26 de abr!l de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento , y Comisario ge· 
neral de Prctección Escolar y Asistencia Social. 

ORDEN de 7 de mayo de 1962 por la que se eleva a de· 
finitivo el Reglamento de Escuelas Técnicas de Grado 
Medio. 

Ilustrisimo seilor : 

En uso de las facultades que le confiere la Uy de Ordena
ción de las Erueñanzas Técnicas. de 20 de julio de 1957. y la 
de Régimen Juridico de la Administración del Estado, texto 
refundido de 26 del mismo mes y afio; -de acuerdo con la pro
puesta de la Junta de Enseftanza Técnica. y una vez cumplido 
el tramite que previene el articulo 130. 1, de la J,..ey de Proce· 
dimlento Administrativo, 

Este Ministerio ha resuelto que el Reglamento de las Escue· 
las Técnicas de Grado Medio, aprObado provisionalmente por 
Orden de 2!1 de septiembre de 1!l59, se eleve a definitivo con el 
texto que a continuación se inserta. 

Lo diso a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 7 de mayo de 1962. 

RUBIO OARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas. 

REGLAMENTO DE LAS ESCUELAS TECNICAS 
DE GRADO MEDIO 

TITULO PRIMERO 

De las Escuelas 

CAPITULO PRIMERO 

Objeto de las Escuelas 

Articulo 1.° Las Escuelas Técnicas de Orado Medio tienen 
por Objeto: 

l .e Dar las dl.SeÍlanzas compieta., para la I-<lrmaClon dt los 
I tltula.1O::; respecúvas 

2.° Comprobar la aptltua dt- qUIenes. con arreglo a las dIS
posiciones vi6entes. soliciten la convalidación de titulos extran· 
jeros analogos. 

. 3.° Declarar la suficiencia. en su ~o. mediante las prue
bas necesarias. de los conocimientos ' adqUIridos privadamente 
por quienes sigan estos Estudios en régimen de escolaridad o 
libre. de acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento 

4." Dar enseñanzas sin efectos acad<micos. de las materias . 
comprenjijas en el plan de estudios en las condiciones seña
ladas por este Reglamento y certificar la sufiCIencia en su caso, 
de los conocimientos adquiridos. 

5." Emitir Informe y realizar directamente los ensayos. aná
lisis ydemas trabajos relacionados con la técnica correspon
diente. bien por Iniciativa propia. por orden de la Superiorictaq 
o porque lo soliciten Corporaciones o particulares .. 

6." Mantener relaCiones con las Escuelas Tecnicas de Orado 
Superior y las de Grado Medio del mismo caracter. tanto na
cionales como extranjeras C0n el fin de pOSP.er en cada instan· 
te la in farmacia n más completa posible de los progresos de or
den técnico y profesional que puedan interesar a sus titulados. 

7.° Dar las erueñanzas complementanas que el Ministerio 
de Educación Nacional pueda concertar con otros Ministerios. 
para titulares que hayan de prestar servicios a la Administra· 
ción del Estado Estas erueñanzas serán organizadas conjunta
mente con el de Educación y costeadas por el Ministerio res
pecÚvo 

8.° Organizar directamente o en cooperación con otras en· 
tldades. y tanto para titulados como para quienes no reúnan 
este requisito. cursos monográficos de especialización y perfec
cionamiento. seminarios y cátedras espeCiales. 

9.° Promover y patrocinar las iniciatIVas que se corulderen 
convenientes para la mejor formación de los alumnos. 

10. Establecer laboratorios dt- cooperación Industrial y ser
vicios de información bibliográfica de cani.cter técnico y- docen
te y de colaboración para titulados. 

CAPITULO Il 

Enseñanzas 

Art. 2.° Para tener acceso al curso de selección de las Es
cuelas Técnicas de Grado Medio será necesario estar en pose
sión dt' a lgunos de los tltulos de Bachóller en cualquiera de sus 
grados y moda lidades. Peritl Mercantil . Maestro de Primeta 
Enseñanza. Maestro Industrial u Oficia l Industrial. según la 
Ley de 20 de julio de 1955 y Orden de 6 df a~osto de 1960 (<<SO
letin Oficial del Estado» del 2 de septiembre), o ser operario 
clasificado como ofiCIal d t primera o equlparaole. con una ano 
tiguedad minima de dos años en tal categoria. Estos ultimas 
justificaran dichas circurutancias con certificación expedida por 
la Junta Sindical de Calificación Profesional respectiva. olda 
la Empre:sa en qLle el interEsado tjerza o haya ejercido o en su 
detecto un ~ertlficado expedido por el Jefe de la Empresa '1 
visado por él D~ legado provlOcial de Tra bajo correspondiente, 
que acredite que ostentan ia categoria laoera, de OÍ1clal de pri
mera <1 eqUiparable según determina el parrafo cuarto del ar
ticulo 44 de la Ley de 20 de juJio de 1955 

Los Bachllléres elementale.:; generales y los operarlos a que se 
refiere el parrafo anterior deberan seguir en las referidas Escue
las un curso preparatorio. mtegrado por Matematicas. F-l~lca 
y Quimica. el cual habra de ser aprObad') en un plazo maximo 
de dos años sucesivos. El examen consistira en ·un prueba de 
madurez. y su aprobación tendré validez acadEmica ' para todas 
las Escuelas Técnicas de Grado Medio. 

El ingreso se hará mediante la aprObación de un curso se
lectivo de Iniciación al peritaje, qUe InclUirá Matemáticas. Fisi
ca. Quimica. Di6ujo y una materia propia ' de la enseñanza del 
Centro. Deberá seguirse en la respectiva Escuela y aprobarse 
en un plazo máximo de d03 curiOS académicos ~ sucesivos. La 
calificación. (mica por curso. será la de «apto» o «no apto». 

No obstante. si el alumno declarado «no apto» hUbIere acre
ditado la suficiencia en una o varias asl snaturas, no será some
tido a nuevas pruebas de las mISmas en las posteriores convo
catorias. Siempre que permanezca en el mismo Centro docente. 

La aptitud habilitará para estudiar cualquiera de las espe
cialidades del Centro. QUienes no la 106ren sólo podrán comen
zar de nuevo este curso de iniciación por 'una sola vez. pero en 
Escuela de distinta tónica durante otro periodo de dos cursoa 
reglamentarios. 

Para estos casos se formulará un cuadro de convalldaciones 
de las diSCiplinas del curso Selectivo de IniCiación en las distin
tas Escuelas Técnicas de Grado Medio. a fin de-. que el aspiran-


